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La uniformación de la legislación
de las repúblicas americanas

relativa a conocimientos de carga.

Por consiguiente, ,e11 cada uno .de todos los, casos
en que aparece len el conocimiento que. es presentado una
firma endosante en las condiciones que hemos determi
nado yJ quien presenta este dOCU111ento ignora o afirma ig
norar el nombre exacto de .la persona que ha establecido tal
endoso, .el empleado o agente del porteador tendría que des
tinar un espacio de tiempo considerable para tratar de ave
riguar exactamente el nombre de tal persona, a pesar de sa
ber de antemano que es probable que este esfuerzo no produz
ca resultado práctico alguno, puesto que, aún en la reducida
'proporción de casos en que podría averiguar cuál es el nOln-'
bre exacto del endosante dado, sólo podría verificar la auten
tidad del endoso si este endosante fuera una persona cuya. fir
ma está registrada en la estación o agencia dada, y esta se
gunda condición sólo existiría en una proporción reducida de
totalidad de casos que constituirían. la primera proporción
reducida' (p. e. sería posible que, dadas 100 firmas endosantes
en las condiciones que hemos determinado, el empleado o agen
te dado, llegara a comprobar elno111bre exacto de sólo 20
de tales 100 endosantes, y que de estos 20, sólo 4 fueran per
sonas cuya firma está registrada: el tiempo y el esfuerzo des
tinados, no a la verificación de las condiciones en que se en-

o cuentran esos 100 conocimientos, sino a la verificación de la
autentidad de uno solo' 'de los endosos establecidos en cada
uno de esos conocimientos produciría, como único resultado
práctico, la verificación de la autentidad de 4 endosos , es 118

cesario tener en cuenta a este propósito que ya hemos esta-
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blecido que podemos considerar que la mayor proporción de
los endosantes son personas que no' tienen relaciones directas
con el porteador). Es necesario tener también en cuenta que
es considerablemente más difícil buscar un nombre dado en
el índice de un registro que contiene varios millares de fir
mas que buscarlo' eu una guía de direcciones u otra publica
ción análoga, pues, mientras en la generalidad de estas publi
caciones los nombres están clasificados alfabéticamente en re
lación a cada una de sus letras, del mismo modo como en los
diccionarios (lo que es posible porque los nombres son clasi
ficados definitivamente antes de ser editada la publicación),
en el índice de un registro de firmas, al que cada día. son agre
gadas nuevas firmas - del mismo modo como en el de un
libro de cuentas .corrientes u otro libro comercial en que cada
día son abiertas nuevas cuentas - los nombres están clasifi
cados generalmente en relación a la primera o la primera- y la
segunda letras. pero no en relación a las demás (7).

Dadas estas condiciones, un delincuente dado que sabe
que la firma de la persona a cuya orden está establecido un

I
conocimiento, en el momento en que se apodera de éste, está.

(7) Desde que se ignora;, cuando se establece el Índice cuantos
nombres será necesario agregar a cada subdivisión, es necesario destinar
un espacio en blanco considerable a cada una de las subdivisiones
que se establecen, o bien destinar varias páginas a cada una de estas
subdiviones. Ahora bien. para clasificar los nombres en relación a
la primera letra, es necesario establecer en el índice dado 29 subdi
visiones; para clasificarlos en relación a la primera y la segunda, letra,
es necesario establecer (29 x 29) 841 subdivisiones; para clasificarlos
en relación a la primera, la segunda y la tercera letra, sería necesario
establecer (29 x 29 x 29) 24.389 subdivisiones. Por una parte, la or
ganización: de este índice con 24' mil subdivisiones, y la distribución en
el mismo ne los nombres que fuera necesario irle agregando presentarían
dificultades considerables. Por otra parte, sería más difícil comprobar
si un nombre dado consta en este índice que comprobar si consta en
un Índice en, el cual los nombres estén clasificados en relación a la
primera y la segunda letra: aun cuando se destinara a cada' subdivisión
no una o varias páginas, sino determinado espacio en una página dada,
el Índice ocuparía varios millares de páginas (vale decir varios libros)
puesto que, ignorándose, en el momento en que se establece una subdi
visión, cuantos nombres será necesario agregarles, sería necesario des
tinar a cada subdivisión un espacio máximo (el mismo espacio a una
subdívísíéu que un año después comprenderá 20 nombres, y a otra
que, en el mismo momento, comprenderá solo dos nombres) , En razón
de esta extensión del Iudiee, su manejo sería difícil, además; antes de
buscar una nombre en tal índice, sería .necesario comprobar exactamente
cuales son las tres primeras letras de este nombre, y siempre que no se
percibicra iexactamente, en la firma. cuáles son la segunda y la tercera
letra (en la generalidad de los casos; la primera letra de una firma es
fácilmente legible; pero ell¡ una. gran proporción de los casos en que
existe esta condición y de aquellos en que no existe, algunas de las
letras que siguen a la primera son difícilmente legibles o ilegibles; es
de notar que las probabilidades 'ele que una de las letras - excepción
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registrada en la estación o agencia en la cual deben ser en
tregados los efectos (o bien, que considera posible que la firma
,de tal persona esté registrada, y 110 puede comprobar si lo
está o no), puede endosar f'ieticiamente el conocimiento, pri
meramente imitando la firma de tal persona, y luego - para
reducir las probabilidades de que el fraude sea percibido por
el empleado o agente al cual será presentado el conocimiento,
,- COIl la firma de una o más personas imaginarias. Si la
firma de tal persona está efectivamente registrada en la. esta
ción o agencia dada, y ese primer endoso ficticio fuera el que
aparece en último lugar en el momento en que es presentado
el conocimiento, el empleado del porteador confrontaría tal
firma endosante con la que está registrada, y si existiera al
guna diferencia fácilmente perceptible entre la firma ficticia
,y la firma auténtica, percibiría el fraude o presumiría que
existe. Pero si la última firma endosante que .aparece en el
conocimiento en el momento en que éste es presentado, es
de una persona imaginaria, que tal empleado considerará exis
tenté positivamente, éste buscará su nombre en el índice del
registro die firmas y, no encontrándolo, se limitará a compro-

hecha' de la primera - que se trata de percibir exactamente, sea ilegi
ble, aumentarán en razón del número de letras - excepción hecha de la
primera - que se quieren percibir), sería necesario buscar el nombre
dado, mientras no se lo encuentre, en cierto número de subdivisiones del
índice, y leer, mientras no se lo encuentre, todos los nombres com-

. prenditlos en cada una de estas subdivisiones, para comprobar si está
comprendido entre ellos (por ej. si se percibiel'a, que la primera o la
segunda letra de un nombre es una a, una u o una o, sería mecesar io
buscar el nombre en tres subdivisiones; pero si tanto la segunda como
la tercera letra manuscrita fueran susceptibles de tres interpretaciones,
sería ~l1~cesario buscar el nombre dado en (3 x 3) nueve subdivisiones).
De esto podría inf'er'irse que convendría clasificar los nombres, solo en
relación a' la primera letra, para simplificar el índice y evitar, a quien
tenga que buscar un nombre, las dificultades que acabamos de señalar.
Pero es necesario tener en cuenta que, en tratándose de un índice que
puede llegar a comprender varios millares de nombres, y en el cual
cada división correspondiente a una letra inicial puede llegar, por con
siguiente, a comprender varios cantenares de nombres, de esa simplifi
cación resultarían dificultades equivalentes a o mayores que las que
se evitarían. El! efecto. es mucho más difícil encontrar un nombre dado en
un conjunto de 200 o 300 nombres manuscritos que no están' ordenados
alfabéticamente que encontrarlo en una guía de direcciones en la cual
todos los nombres están ordenados estrictamente por orden alfabético,
puesto que mientras anJ este caso basta recorrer ligeramente las colum
nas de nombres impresos para encontrar el lugar que debe ocupar el
nombre ruado en razón de su composición alfabética, en el primer caso
es mecesario ir leyendo, mientras no se lo encuentre, cada uno de los

, 200 ó 300 nombres manuscritos, para comprobar si el nombre dado está
comprendido o no entre ellos. Tenemos, pues, que si los nombres están
clasificados en relación, a la primera letra será necesario cierto e-spacio
de tiempo para encontrar un nombre dado, en razón del número de

ombres que será necesario leer en una sola división; si .están clasifi-

/
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,

•

bar que le es imposible verificar la autentidad del únICO en
doso que considerará esencial en relación a la responsabilidad
del porteador. Por consiguiente, el endoso del conocimiento
con el nombre de una o varias personas imaginarias, será útil
al delincuente, en la generalidad de los casos, para alejar la.
atención del empleado o agente del porteador al cual es. pre
sentado ese documento, de la única firma cuyo carácter fic
ticio puede éste comprobar en el momento dado (sería

. posible, para el porteador, .comprobar el carácter de los en
dosos establecidos con el nombre de personas imaginarias, solo
si aquél de sus en1pleados o agentes al cual es presentado el
conocimiento, supiera o presumiera que existe UIl fraude, y
se iniciara una investigación; en este caso la comprobación
sería establecida, no en el momento dado, sino una vez termi
nada la investigación) ; y siempre que' el carácter ficticio de
ese primer endoso sea Iáeilmente perceptible para quien-eom
pare la firma ficticia con otra auténtica de la misma persona"
el endoso ulterior con el nombre dé una o varias personas ima
ginarias será necesario para que el delincuente dado pueda.
presentar el conocimiento sin afrontar un riesgo máximo de
que el fraude sea descubierto (la realización de esta posibili-

cados en relación a la primera y la segunda letras será necesario un
espacio de tiempo equivalente para comprobar si el nombre dado está
comprendido en el índice, en razón del número de subdivisiones entre
las cuales es necesario buscar la subdivisión a la cual corresponde el
número dado, y de que, e11 cierta proporción de casos - siempre que
no se sepa exactamente cuál es la segunda letra - será necesario bus
carlo sucesivamente en varias subdivisiones; y si estuvieran clasifica
dos en relación a la primera, la segunda y la tercera letra, sería nece
sario un espacio de tiempo considerablemente mayor para encontrar
un nombre dado, pues las dificultades existentes en el segundo caso au
mentan geométricamente en razón del número de letras en relación a las
cuales están clasificados los nombres. (Hemos venido estableciendo estas
apreciaciones en relación a la generalidad de los casos; en una reducida
proporción de casos será posible encontrar el nombre dado en'tre los 20 o
30 primeros de los 200 o 300 nombres comprendidos en una división (cla
sificación en relación a la primera letra) o bien en la primera de las 4, 6 o
10 subdivisiones er~ las cuales se considere necesario buscarlo (clasificación
en relación a la primera o la segunda letra); pero en otros casos será ne
cesario buscarlo entre un mayor número de nombres o en un mayor número
de subdivisiones; y siempre que el nombre dado 110 esté comprendido en
el índice, será necesario buscarlo entre los 200 Ó 300 nombres, o bien
en las 4, 6 ó 10 subdivisiones). Esde notar que en los tres casos las di
ficultades serán considerablemente mayores cuando, ignorándose si un
nombre dado está comprendido en un índice, se trate de comprobar
si lo está o .no, que cuando, sabiéndose que un nombre dado está com
prendido en' tal índice, se trate de encontrarlo; .en el primer caso s2-~á

necesario realizar la verificación meticulosamente para que, en caso de
no encontrarse .el nombre dado se pueda afirmar categóricamente que no
existe en el índice, mientras que en el segundo caso bastará leer lige
ramente los nombres entre los cuales se ·10 busque, y solo sería necesari
leerlos más detenidamente si no se lo percibiera en la primera lectura
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dad dependería de que la firma de la persona a cuya orden
-está establecido el conocimiento en el momento en que el
delincuente se apodera de él, esté o no registrada ; por con
siguiente, en los casos en qué el delincuente no sabe si existe
'0 no esta condición, tendría en. su favor la posibilidad de
que no exista; pero en la casi totalidad de los casos. en que
existiera esta condición - es decir tanto en los casos en que
el delincuente sabe positivamente que existe, como en los ca
-sos en que existe, pero éste no sabe positivamente si existe o
no '- el fraude sería percibido por el empleado o agente al
cual es presentado el conocimiento) .

c) La comprobación. de quien presenta el conocimienso
(o bien el mandamie de esta persona) lo ha adquirido
de buena fe.

Hemos establecido anteriormente que, dado el a.lcance
que se atribuye al término cenedor en el arte 42, yIa condi
ción establecida. por el art. 37, en los casos en que alguno de
los poseedores de hecho consecutivos de un conocimiento nego
ciable, lo ha adquirido por algún medio ilícito (robo, coac
ción, despojo, etc.), o alguno de los tenedores. (por derecho)
consecutivos de tal conocimiento, lo ha transferido a otra per
sona violando alguna. de las disposiciones establecidas por la
ley, es necesario, para que' quien presenta el conocimiento, en
un momento dado, al porteador, y reclama los efectos. corres
pondientes, sea tenedor de dicho documento, y por consiguien
te, para que el porteador tenga derecho a entregar los eiectos.
a esta persona, no sólo que esta persona sea poseedora de he
cho del conocimiento, que el conocimiento aparezca endosado,
en último lugar, en blanco o a su orden (y que, si, dados los
términos en que estaba establecido el conocimiento antes de
ser realizado este último endoso, se debía entregar los efectos
a la orden de una persona determinada, ese último endoso
haya .sido establecido por esta persona) y que este endoso
sea a.uténtico, sino también que quien presenta el conocimien
to lo haya adquirido de buena fe, sin saber que existe el hecho
ilícito por medio-del cual ha sido adquirido este documento
por uno de sus poseedores de hecho anteriores, o bien sin saber
que es dentro ·de condiciones ilícitas que uno de sus tenedores
anteriores lo ha transferido a un tenedor o poseedor de hecho
ulterior . (Quien ha adquirido el conocimiento a consecuencia

/ de esta transferencia ilíeita, será en el momento dado - si



98 REVISTA DE CIENCIAS ECONÓMICAS

es la. misma persona. que lo presenta-i-, o habrá sido anterior
mente - si es un poseedor de hecho anterior-, tenedor por
derecho del conocimiento si lo ha adquirido sin saber que el
transferidor realizaba la operación dentro de condiciones ilí
citas, y será o habrá sido 'sólo poseedor de hecho del mismo si
lo ha adquirido sabiendo que el transferidor realizaba la ~

operación dentro de condiciones i licitas; por consiguiente, si
quien presenta el conocimiento no sabe que una de las trans
ferencias del mismo ha sido rea.lizada dentro de condiciones
ilícitas, el hecho que -esta transferencia sea la última, es de
cir aquella a consecuencia de la cual ha adquirido el eonoci
miento en vez de una anterior a la última, no afectaría su ca
rácter de tenedor del conocimiento) .

Cuando' una persona presenta' a un empleado o agente
del porteador un conocimiento negociable no establecido ori
ginalmente a su orden, pero endosado (sea en blanco o a su
orden, o a la orden de un mandante de la persona' dada) ,
afirma ser tenedor por derecho de tal documento (o que su
mandante tiene este carácter) y reclama los efectos corres
pondientes al miSlTIO, el empleado o agente del porteador ca
rece, .prácticamente, de toda posibilidad de comprobar positi
vamente si la persona dada (o su mandante) ha adquirido el
conocimiento de buena fe, y, por consiguiente, de comprobar
si tiene efectivamente el carácter que alega tener. En efecto,
una vez que tal empleado o agente haya logrado o no com
probar'si el último endoso que aparece en el conocimiento es
o no auténtico, y haya logrado o no comprobar la identidad
de la persona dada - lo que habrá dependido de que exis
tan en el caso dado unas u otras de las. condiciones que he
mos venido defini-endo anteriormente - y siempre. que no
tenga conocimiento de denuncia alguna relativa a tal docu
mento (presentada, p. e. por un tenedor por derecho del
mismo que hubiera sido privado ilícitamente de su posesión) ,.
sólo podrá, para tratar de comprobar si quien lo presenta (o
el mandante de esta persona) lo ha adquirido lícita o ilícita
mente, interrogar a. tal persona; Ahora bien, este interroga
torio constituirá ún medio de investigación totalmente ineficaz,
pues':

1.°) En los casos en que el conocimiento sea presentado,
no por 'quien afirma ser su tenedor por derecho, sino por un
empleado o agente autorizado en forma por tal persona para
retirar de_la estación dada efectos que le estén consignados
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(o correspondan a conocimientos de los cuales sea tenedor),
este mandatario podrá contestar al empleado o agente del
porteador, que sabe q~e su mandante es tenedor por derecho
del conocimiento, pero ignora cuáles son las circunstancias

, dentro de las cuales lo ha adquirido, sin dar lugar, por ello,
',3, que sea puesta en duda su buena fe o la, de su mandante.
Es de notar, en relación a esta posibilidad.: a) Que, en la
.generalidad de los casos, los lotes de efectos transportados~

corno carga, por ferrocarril (es decir no aquellos transporta
dos como encomienda), son retirados de las estaciones, no
personalmente por los consignatarios o por los tenedores de
Iosdocumentos correspondientes a los mismos, sino por em
pleados o agentes de estos propietarios de los efectos; b) Que
en, la generalidad de los casos en que estos mandatari~s son
empleados subalternos o bien carreros, mandaderos o agentes
de transportes profesionales, no intervienen - fuera del des
empeño d~ su mandato - en las operaciones comerciales de su
mandante, ni tienen conocimiento de estas operaciones; y en
una proporción considerable dé estos casos los mandantes
no consentirían - aun cuando ello fuera solicitado por el por
teador -:-- en informar a empleados subalternos, carreros, man
daderos . profesionales, etc., sobre sus operaciones comercia
les. Por consiguiente, si el porteador exigiera, en cada caso,
informaciones precisas sobre la última negociación del cono
cimiento dado, impondría, de hecho, a la generalidad (los
que no lo hacen actualmente) de los tenedores en último Iu
gar de un conocimiento a la orden que haya sido negociado
alguna vez, que acompañen -personalmente o hagan acompa
ñar por un empleado superior de su establecimiento, al ca
rrero o mandadero al cual encarguen retirar los efectos de
la estación. .Hemos señalado ya, anteriormente, las dificulta
des que resultarían de esta disposición; c) Que en' los casos
en que las informaciones pedidas sean comunicadas al em
pleado o agente del porteador, no por quien pretende ser te
nedor por derecho del conocimiento dado, sino por un man
datario de tal persona -- y siempre que, en el caso dado,
exista algún delito - será considerablemente más fácil a '
este mandatario, que a su mandante, evitar que el empleado o
agente del porteador llegue a poner en duda' su buena fe:'
ciertas contradicciones o imprecisiones en las informaciones
relativas a la última transferencia del conocimiento, que serían
anormales de parte de quien 'afirmara haber intervenido. per..
sonalmente en tal transferencia, no lo serían ya de parte de
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quien afirmara retransmitir' datos exactos relativos a la lnis-·
ma y podría explicar una contradicción o una imprecisión
como consecuencia de una confusión mnemónica. En tratán
dose de una negociación en la cual la persona dada hubiera
intervenido, sería difícil que se produjera tal confusión en re
lación a los caracteres esenciales de la misma - y por ello
quien afirmara ser tenedor del conocimiento no podría expli- .»

ear en dicha forma una contradicción o imprecisión sin ex
ponerse a. que su buena fe fuera puesta en duda. Pero,
en tratá.ndose de datos que hubiesen sido comunicados a la per
sona dada (el mandatario) por otra persona (el mandante) se
ría relativamente fácil que se produjera.

'2. 0 Podemos admitir que: El pedido de. informaciones
realizado en cada caso en que sean reclamados. efectos corres
pondientes a un conocimiento negociable que haya sido trans
ferido alguna vez - por..el empleado o agente del porteador,
no tardaría en reducirse a un formulismo sin eficacia práctica.
alguna. Solo en aquellos casos en que, antes de pedir informa
cienes relativas a la última negociación del conocimiento, hu-o
biera percibido algún indicio de la existencia de Ull hecho ilí
cito, tal empleado o agente realizaría un interrogatorio meticu
loso. En efecto: a) Para realizar un interrogatorio meticuloso
en cada caso, cada empleado o agente del porteador debería.
emplear, para la aceptación de cada conocimiento, triple o cuá
duple espacio de tiempo que el que emplea actualmente ; en
otros términos, debería reducir su capacidad de trabajo (defi
nida por la cantidad de conocimientos aceptados en una unidad
dada de tiempo) a la tercera o cuarta parte de su valor ac
tual. b) Es probable que - aún si las empresas de ferrocarri
les consintieran en soportar el acrecimientos de sus gastos. de
administración que resultaría de ese decrecimiento de la.
capacida.d individual de trabajo de parte pde su perso
nal - no bastaría, a los empleados o agentes del por
teador,. formular determinadas preguntas (las mismas en
cada caso), a cada persona que presentara un conocimiento,
para formarse' una opinión personal precisa sobre la buena fe
de la persona dada: les sería necesario, para obtener este resul-

,tado, dar al interrogatorio una forma inquisitiva. Ahora bien
- dado que un interrogatorio desarrollado en esta form.a im
plica, necesariamente, una duda sobre la buena fe de la perso
na interrogada - el establecimiento de esta práctica constituí-



LA UNl!FORMACION DE LA LEGISLACION 101

Tía una molestia para las presonas que presenten un conoci-
miento a la orden que haya sido negociado alguna vez (y por
.eonsiguiente, dificultaría la circulación de estos documentos'),
.Y podría dar lugar a numerosos incidentes. En relación a esta
'última posibilidad, es necesario tener en cuenta que una pro-
porción considerable de los empleados y agentes de las em-
--presas de ferrocarriles que tienen a su cargo la aceptación de
conocimientos, y una. proporción considerable' de las personas
que presentan habitualmente conocimientos, son personas que,
en razón de su reducida cultura, carecerían de habilidad para
.evitar tales incidentes. Y, tanto en relación a la posibilidad de
tales incidentes, como en relación a la molestia que produciría,
para quienes presenten conocimientos, el establecimiento de tal
-práctica, es necesario tener en cuenta que, según las notas ex-
-plicativas publicadas en el folleto editado por el Consejo Cen-
tral Ejecutivo de la alta Comisión Internacional, quienes ela
-boración la Ley entendieron dar, por la misma, a los conoei-
--mientos a la orden el carácter de un papel negociable 'de fácil
.circulación , Se dice a este propósito.ven el folleto:

, 'Todos estos artículos" (arts , 24, 16, ] 4, 15. 23 Y otros, del decre
-to) "así como Ia definición de precios que aparece en el artículo 53, son
-corolarios del artículo 31, y ponen de relieve la naturaleza negociable
de estos documentos, que quedan reconocidos, como medios de circula

.ción , El conocimiento queda definido como papel mercantil que puede
pasar libremente de mano en mano, de tal modo que un hombre puede pa
.gar una deuda con un conocimiento, lo mismo que con dinero en efecti
vo. Esto se pone en evidencia particularmente si se considera que en

-muchos casos, especialmente cuando se trata del. transporte de produc-
-tos naturales, los conocimientos van generalmente acompañados de gi-
ros, de modo que el comocimiento tia la unidad de cantidad y el giro

.la unidad de valor, siendo el uno complemento del otro".

Tenemos, pues que í

Tanto si el empleado o agente del porteador al cual es
-presentado un conocimiento a la orden que ha sido negocia-
do _alguna vez, procediera a interrogar meticulosamente a

.quien lo presenta (sobre las condiciones en las cuales ha sido

.realizada la última negociación del documento dado), sólo en

.los casos en que ya hubiera percibido anteriormente algún in-
dicio de la existencia de un hecho ilícito; como si este interro
gatorio fuera realizado en cada caso dado, pero Ilegara a
adquirir, en la generalidad de los casos, el carácter de una

'mera fórmula (en otros términos, se redujera a la formula:
.eión de determinadas preguntas, las mismas en todos los ca-
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sos, la aceptación como verídicas de las contestaciones dadas.
por la persona interrogada, y la comprobación de que, según
los datos comunicados por esta persona, no existe o bien existe
algún hecho ilícito) ,-sería sólo en los casos en que, en las ges-
tiones motivadas porIa presentación del conocimiento y ante--'
riores a este interrogatorio (verificación de la identidad de la
persona dada, de la autentidad del conocimiento y de la del
último endoso que apareciera en: esto) el' empleado o agente
del porteador hubiera percibido algún indicio de la existencia
de un hecho ilícito, que sería probable que el interrogatorio
produjera algún resultado práctico. En los demás casos en que'
fuera presentado al porteador un conocimiento a la orden,
que hubiera sido negociado alguna vez, subsistiría integralmen-

,- te, para éste, el riesgo de entregar los efectos a alguien que
no fuera tenedor. por derecho de tal documento.

Si el porteador se resolviera: a) a soportar los mayores
gastos de administración necesarios para establecer la prácti
ca de UIl interrogatorio meticuloso e inquisitivo realizado en
cada caso dado; b ) a imponer a cada persona que presente un
conocimiento a la orden que haya sido negociado alguna¡
vez, la molestia resultante de esa práctica; c) a imponer-s-a
una proporción considerable o bien la totalidad de los tenedo
res de un conocimiento a la orden (que haya, sido negociado al
guna vez) que hagan retirar los efectivos correspondientes al
mismo por un empleado subalterno, un empleado, changador,
etc.,-la obligación de acompañar personalmente tal manda
tario o hacerlo acompañar por un empleado superior de su es
tableeimiento ; d) crear el riesgo de incidentes frecuentes re-
sultante del establecimiento de aquella práctica,-al porteador
no llegaría (a pesar de todos los inconvenientes que hemos se-,
ñaado, los que difícultarían considerablemente la circulación
de conocimientos negociables, impidiendo la ralización de uno
d los resultados primordiales que quienes elaboraron la ley se
propusieron obtener) a eliminar, sno reduciría considerable
mente el riesgo de entregar los efectos correspondientes a un
conocimiento en relación' al cual existiera algún hcho ilícito, o
que hubiera sido transferido alguna vez dentro de condiciones.
ilícitas . (de 10 cual no tuviera conocimiento el porteador), a·
alguien que' hubiera adquirido tal documento sabiendo que'
existía el hecho ilícito o que la transferencia del mismo por
medio de la cual lo adquiría era realizada, o una transferen
eia anterior había sido realizada, dentro de condiciones ilicitas,
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y que, por consiguiente, no fuera tenedor por derecho del
mismo. En efecto: En todos aquellos casos en que, existiendo
un hecho ilícito, el empleado o agente del porteador no hu
biera percibido, durante las gestiones anteriores al interroga
torio, indicio alguno de la existencia de tal hecho, y. quien
presentara el conocimiento tuviera bastante habilidad para
evitar de incurrir en contradiceión.. imprecisión o turbación
alguna durante el interrogatorio, el empleado o agente del
porteador tendría que acepta~ como verídicas. las declaracio
nes de, tal persona, puesto que en el momento dado carecería
de todo medio de investigación que le permitiera comprobar

.positivamente su exactitud o inexactitud.

§ 3: Tercer riesgo (e1'i.tregar los efectos y omitir retirar el co
nacimiento, o bie« entregar pa!'te de los eieoios y ornitir\
hacerlo constar en" el conocimiento),

En tanto se trate exclusivamente de relaciones entre por
teadores y tenedores de conocimientos a la orden, el tercer
riesgo que hemos señalado, para el porteador, es poco consi
derable. Existe, par<;t el porteador, la posibilida.d, sino de eli
minar en términos- absolutos este riesgo, de reducirlo a una
proporción de probabilidades (sobre el total de casos. dados)
inapreciable. Basta; para obtener este resultado, que los em
pleados que tengan a su cargo la aceptación de conocimientos
negociables manejen estos documentos con la misma meticulo
sidad con que son manejados el dinero, los cheques, giros: y
otros documentos bancarios en los establecimientos en los cua
les se opera regularmente con estos valores. Y para obtener
que su personal ponga en acción esta meticulosidad, bastará,
para el porteador, responsabilizar individualmente a. cada uno
de sus empleados o agentes por las consecuencias de las inadver
tencias en que incurran. Ahora bien, esta mayor meticulosidad
eón que habrían de operar los empleados y agentes del por
teador durante la aceptación de conocimientos negociables (de
la que resultaría, necesariamente, un pequeño decrecimiento de
su capacidad de trabajo definida por' el número de conoci
mientes aceptados durante una unida.d de tiempo), y esta
mayor responsabilidad que el porteador debería atribuir a
tales empleados y agentes (la que, neeesariamente, debería ser

~ remunerada), producirían cierto acrecimiento de los gastos de
administración de las, empresas de ferrocarriles.

También es posible, para el porteador, reducir el riesgo
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dado a una proporción inapreciable de probabilidades (sobre
el total de casos): a) En las estaciones en las cuales, actual
mente, un solo empleado intervenga en la, .acepción de cada
conocimiento, haciendo intervenir dos empleados. en la acep
tación de cada conocimiento a la orden, y estableciendo un
eontralor automático entre estos dos empleados. p. e.: uno
de ellos puede tener a su cargo verificar, en tanto sea ello
posible, la autentidad del conocimiento, la del último endoso
que aparezca en éste, la identidad de quien lo presenta, y el
carácter de tenedor del conocimiento de esta persona (o de su
mandante), y establecer, en el conocimiento, la constancia de
que han sido entregados, determinados efectos correspondien
tes al mismo (cuando quien lo presenta reclame sólo parte de
los efectos) o bien. la constancia de que tal documento ha de
permanecer en poder del porteador (cuando quien lo presenta
reclame la totalidad de los efectos); el segundo empleado
puede tener a su cargo comprobar que es enntregado al tene
dor del conocimiento (o su mandatario) solo determinada par
te de los efectos; la que está detallada visiblemente en el mis
mo documento, o bien que le es entregado la totalidad de los
efectos, y que el conocimiento queda archivado en la estación) ;
b) En las estaciones en las cuales exista ya un contralor seme
jante al que acabamos de determinar, haciéndolo realizar con
mayor estrictez que actualmente. - El empleo de este segun
do medio produciría, también, cierto acrecimiento de los gastos
de administración de las empresas de ferrocarriles, .

a) El riesao resultante de la entrega de los eiecsos por
orden. judicial, en. razón de las disposiciones estable
cidas en el art. 14.

.Ahora bien, podemos considerar comprendidas dentro
del tercer riesgo que hemos determinado ciertas posibilidades
relativas, no ya a las relaciones directas entre el tenedor de
un conocimiento a la orden y el porteador, sino a los casos
en que un, tribunal ordene al porteador, de acuerdo con las
disposiciones establecidas en el arto 14, la entrega a deter
minada persona de los efectos correspondientes a un conoci
miento a la orden.

De acuerdo con las disposiciones establecidas en elar
tículo 14, en caso de pérdida, robo o destrucción de un cono
cimiento a la. orden, el porteador puede ser obligado por un
tribunal competente a entregar los efectos correspondientes
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al mismo (a la persona que haya probado haber sido tenedor
por derecho y de hecho del documento en el momento en
que se produjo la pérdida, etc.), una vez que tal persona, ha
ya da.do una garantía suficiente a juicio del tribunal "para
proteger, al porteador o cualquiera parte perjudicada por di
cha entrega contra toda responsabilidad -o pérdida que, se
origine de la subsistencia del conocimiento original". Una
'vez realizada la entrega de los efectos, a pesar de que ésta se
.haya realiza.do por orden del tribunal, el portea.dor sigue sien..
.do responsable en relación "a cualquiera persona que haya
.adquírido o adquiriera el conocimiento a la orden sin noticia
de los procedimientos ode la entrega de los efectos"; pero
está garantido contra las. consecuencias de esta responsabili
.dad por la fianza que ha sido exigida al quien ha retirado los
efectos.

Ahora bien, es de notar qué:

Depende exclusivamente del tribunal dado: a) Apreciar
.si quien reclama los efectos correspondientes a un conocimien
to dado, ha probado plenamente 1.°) la pérdida, robo, des
trucción, etc., de este documento; 2.°) haber sido tenedor
:por derecho del mismo en el momento en que se produjo su
destrucción, robo, etc., (La prueba plena de que tal persona
'haya sido tenedor por derecho del conocimiento en un momen
to dado, puede ser establecida con relativa facilidad por me
dio de la eordenación de las declaraciones de las distintas per
sonas que, sucesivamente, hayan sido tenedores o bien posee
.dores de hecho de tal documento; pero será siempre sumamente
difícil, y en cierta proporción de casos imposible, establecer una
comprobación positiva de que tal documento haya sido perdi
.do, robado o destruído ; y será siempre mayormente difícil
aún, y en una mayor proporción de casos imposible, estable
cer una comprobación positiva de que quien ha probado ha
ber sido tenedor por derecho del conocimiento, no ha - des
pués de haber adquirido este carácter - negociado, endosado,
cedido en pago o dado como garantía, este documento. Aún
..en los casos en que se haya llegado a comprobar que, p. e.,
se ha producido un incendio en el establecimiento o el domi
-cilio de la' persona dada, o bien que esta persona ha sido vícti
J11a de un robo, faltará establecer la comprobación de que,
.en el momento en que se produjo el incendio o el robo, tal
persona era aún tenedor por derecho del conocimiento" y de
que este documento es uno de los que hall sido destruídos por
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el fuego. ~bien robados será siempre sumamente difícil esta
blecer estas comprobaciones, por tratarse de pruebas nega
tivas). b ) ....Apreciar si la fianza ofrecida por quien reclama los,
efectos correspondientes al conocimiento es suficiente para cu
brir todos los perjuicios que ruedan resultar de la subsistencia.
de este documento.

Es posible que: en un caso ~11 el que el tribunal haya C01~.

siderado que una persona dada' ha establecido una prueba
suficiente de su derecho de propiedad sobre los efectos, y haya
aceptado la fianza ofrecida por esta persona, el porteador con
sidere que la persona dada no ha establecido una prueba sufi
ciente de no haber. hecho abandono en momento alguno de la
posesión de hecho del conocimiento ni de su carácter del tene
dor por derecho del mismo, o de la destrucción, .pérdida, robo,.
etc., de este documento, y considere que la fianza ofrecida por
la persona dada es insuficiente para cubrir la totalidad de los.
perjuicios que puedan resultar de la subsistencia del eonoci
miento o - en tratándose de un fiador - o que es de
solvencia dudosa (o bien que, coincidiendo con el tribunaI
en cuanto a la apreciación del valor de las pruebas pre
sentadas por la persona dada, diseienta con el tribunal
en cuanto a la apreciación. del valor de la fianza). En
este caso el porteador se .vería obligada (por la orden del tri-o
bunal) a entregar los efectos procediendo en forma contraria
de corno lo haría si la solución de la cuestión dependiera. de'
su criterio. Y, sin embargo, si:' a) el conocimiento hubiera per
manecido e11 circulación (sea que quien retiró los efectos hu
biera afirmado falsamente un robo, pérdida o destrucción, y
lo hubiera negociado sea antes o bien después de retirar los
efectos; fuera que tal persona hubiéralo perdido efectivamen
te, pero lo hubiera recuperado después de retirar los, efectos y
lo hubiera negocia.do ilícitamente; o bien fuera que tal per
sona hubiera procedido de buena fe, pero una tercera per
sona que hubiera encontrado o robado el conocimiento lo hu-o

. hiera negociado Ilicitamente) ; b) alguien que pudiera probar"
haber adquirido de buena fe el conocimiento (o a quien no se
pudiera probar que lo ha adquirido dentro de condiciones.
ilícitas) lo presentara al porteador; e) y el fiador de quien
retiró los efectos resultara insolvente, o la fianza dada por este
último (en caso de tratarse ele bienes muebles) resultara insu
ficiente para cubrir el valor de los efectos ya retirados (es'
necesario tener en cuenta la posibilidad de un acrecimiento
del valor corriente de estos efectos entre el momento en que
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el tribunal se hubiera pronunciado y el momento en que fuera
presentado el conocimiento por su poseedor en último lugar),
los gastos judiciales originados por el segundo juicio y los
demás perjuicios existentes (p. e. los que podrían. resultar,
para quien presentara el conocimiento en últüno lugar, del he
cho de no poder cumplir un contrato), - el porteador debería
asumir la responsabilidad de un hecho que habría realizado, no
espontáneamente, sino por imposición de un tribunal, y con
trariamente a su opinión propia.

Ahora bien, dado que, para que el porteador tenga que
. pagar la totalidad o parte del valor de los efectos, y de los

perjuicios existentes, es necesario no sólo que el tribunal haya
incurrido en un error de apreciación considerable, por lo me
nos- sobre un punto .apreciaeión del valor de la fianza), sino
también que se realicen consecutivamente las dos primeras po
sibilidades que acabamos de determinar (que el conocimiento
-haya permanecido en circulación; que sea presentado por al
guien que pueda probar haberlo adquirido de buena fe, o
bien que, por falta de prueba en contrario, sea necesario ad
mitir' que esta persona lo ha adquirido de buena fe) podemos
concluir que el riesgo resultante,. para el porteador, de las
disposiciones establecidas en el art. 14, es poco considerable.
Es de notar que este riesgo queda reducido en razón de la
posibilidad de que, después de haberse comprobado la insol
vencia del fiador o la insuficiencia de la fianza, se llegue a con
fiscar los efectos correspondientes al conocimiento a quien los
retiró (sea que ·exista o no culpabilidad de parte de esta per
sana) o bien se llegue a compeler, sea dicha persona o bien
una tercera persona que hubiera intervenido en forma ilícita
en la negociación del conocimiento (el ladrón, si este hubiera
sido robado; quien lo hubiera encontrado, si hubiese sido per
dido), al pag~ del valor de los efectos y los perjuicios pro
ducidos, o bien de la parte de este valor no cubierta por el
fiador o la fianza. (Esta última posibilidad depende, natura1
mente, de que una u otra persona tengan en su poder valores
monetarios o bienes de cualquier naturaleza cuyo valor al
cance a cubrir la suma dada). Pero es de notar, en cambio,
que aún ell los casos en que, en último lugar, las pérdidas y los
perjuicios existentes, fueran pagados por una persona otra
que el porteador (y aún cuando los gastos. judiciales que
hubiera debido afrontar el porteador para defender sus inte
reses, fueran cubiertos también -por tal persona) siempre sub ..
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sistiría, para el porteador, un perjuicio consistente en la pér
dida de tiempo en que habría debido incurrir parte de su
personal para defender sus intereses.

b) El carácter arbitrario de la disposición, inieqram:« del
ari. 14, en rae/ni de la cual subsiste la responsabilidad.
del porteador' después q~(,e éste haya entrgado los eiec
r;os por orden judicial, y la necesidad, de la inciueion. de
tal disposición en la ley.

Ahora bien, si el riesgo que acabamos de definir, COll

siderado en tanto que posibilidad de pérdida material, es po.. .
co considerable, la, disposición de la que resulta este riesgo, con
siderada en absoluto, tiene mucha mayor gravedad. Podemos
considerar' 1.°) que esta definición excede el terreno de la
definición de derechos, y el de la reglamentación de las rela
ciones entre personas que intervengan en las operaciones co
merciales e industriales regidas por la ley 2.°) que es neta
mente arbitraria, - puesto que, en ciertos casos, el porteador
puede tener que responsabilizarse por las consecuencias de un
hecho cuya realización le haya sido impuesta por un tri
bunal.

Pero, por otra parte, nos es necesario tener en cuenta
que la disposición integrante del art. 14 a la que nos refe
rimos, eliminará un riesgo para quienes adquieran conoci
mientos a la orden por negociación, que, si subsistiera, dificul
taría considerablemente la circulación de conocimientos a la
orden, impidiendo la realización de uno, de los resultados
primordiales que quienes elaboraron la. ley tuvieron en vista,
el que está definido en la nota explicativa que hemos transerip
to hace un instante" (" El conocimiento queda definido como
papel mercantil; que puede- pasar Iibremente de mano en ma
no, de tal modo que un hombre pueda pagar una deuda con
un conocimiento, lo mismo que con dinero en efectivo".)
Dentro de las condiciones establecidas por la ley, una vez que
alguien a quien un conocimiento a la orden es ofrecido en
venta haya adquirido la convicción plena de que' 1.O) este
documento es auténtico; 2.0

) el último endoso que aparece al
dorso del mismo - si ha sido endosado una o varias veces 
es auténtico; y haya comprobado a) - si el conocimiento no ha
sido endosado aún - que está establecido a nombre d€ quien
10 ofrece en venta, b) - si ha sido endosado, ya, una o varias
veces - que la firma que constituye cada. uno de estos endo-
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sos es (aparentemente) la. de. la persona. a cuya orden estaba
establecido el conocimiento antes de ser establecido el endoso
dado, o bien- si alguna de estas firmas es de una persona no
mencionada en el texto original del documento ni en los en ..
dosos anteriores a la firma dada - el endoso anterior a ésta
ha. sido establecido en blanco, y que el último endoso está
establecido en blanco o bien a la orden de la persona que
ofrece el conocimiento en venta; -- una vez que la persona a
la cual el conocimiento es ofrecido en venta haya adquirido
aquella convicción y haya realizado estas comprobaciones (y
siempre que no tenga motivo alguno para dudar de que
quien le ofrec el conocimiento es efectivamente quien afirma
ser, ni para poner en duda la buena fe <de esta persona)
adquirirá el conocimiento sin temor alguno. Sin duda, sub
sistirá, para el comprador, el riesgo: a) de aquirir como au
·téntico un conocimiento ficticio, o bien un conocimiento adul-
terado (p. ej., UIl conocimiento auténtico por una cantidad
dada de efectos que haya sido transformado, fraudulentamente,
en un conocimiento aparente por mayor cantidad de efec
tos) ; b) de que el último endoso que aparece en el conoci
miento (si este había sido endosado ya alguna vez antes. de
serIe ofrecido en venta), el que ha considerado auténtico, sea
ficticio; c) de que la persona que le ha negociado el conoci
miento no sea quien afirma ser (es decir, que sea un delin
cuente que, para realizar el fraude, ha ocultado su autentici
dad y ha afirmado ser otra persona, p. ej. aquella a cuya or
den estuviera establecido el conocimiento en el momento da
do) .

Es de notar que estas dos últimas posibilidades no están
previstas explícitamente en la ley, y que, por consiguiente, no
están definidas, en esta, las responsabilidades que resultarían
de su realización. Propondremos en las conclusiones de este
estudio, que la ley sea completada en relación a estos dos. pun
tos e . Pero, si bien el riesgo constituido por estas tres posibili-

/ dades es considerable, podemos admitir, si lo consideramos eIJ.
relación a las prácticas comerciales generalizadas, que no lle
garía a constituir un obstáculo para la circulación de conoci
mientos a la orden. En efecto, en los, países en los cuales la
actividad comercial ha alcanzado una alta intensidad y el
crédito comercial está muy desarrollado, una gran proporción
de los comerciantes aceptan habitualmente, al realizar operacio
nes de distinto orden, riesgos análogos y equivalentes. Es de
notar, también, que el alcance de una de estas posibilidades -
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la de aceptar como auténtico un conocimiento adulterado
puede ser reducido considerablemente por medio de una dis
posición cuyo establecimiento propondremos en las conelusio
nesde este estudio. En cambio, podemos considerar que des- _
de que - una vez que "la persona a la. cual el conocimiento es
ofrecido en venta hubiera adquirido la convicción y realizado
las comprobaciones que hemos determinado anteriormente 
subsistiera la posibilidad de 'que los efectos correspondientes al
conocimiento dado hubieran sido ya retirados (o de que lo
fuera.n entre el momento en que tal persona adquiriera el co
nocimiento y el momento en que la presentara al porteador), y
de que, en este caso, tal persona no recuperara la suma pa
pagada por e lsonocimiento (o bien el valor die los efectos) este
riesgo dificultaría considerablemente la circulación de tales
documentos. Definidos positivamente, uno y otro riesgo, ~en

razón del número de veces, sobre un. total dado de casos que
pueden realizarse las posibilidades que los constituyen, y de
la suma total de perjuicios (en relación a un valor dado de
conocimientos en circulación) que puede resultar, para los
compradores de conocimientos' a la orden, de la subsistencia del
uno y de la subsistencia del otro, este segundo riesgo, que ha
sido eliminado por la disposición integrante del art, 14 que
he1110S caracterIzado como arbitraria, no es mayormente consi
derable - y hasta podemos considerar que es menos conside
rable - que el primer riesgo, que la ley dejó subsistente.
Pero, dentro de las prácticas comerciales generalizadas, mien
tras es habitual que se acepten riesgos análogos al primero,
aquellos riesgos análogos al segundo constituyen, general
mente, un obstáculo decisivo para las operaciones comerciales
en las cuales quedaría comprendido (8).

(:A.hora bien, para que la posibilidad de que los efectos
que adquiere hayan sido ya. retirados (o lo sean antes de que
presente este documento al porteador) dejara de constituir un
riesgo apreciable para todo comprador de un conocimiento a

(8) Es frecuente que un comerciante pague una cuenta' a . al
guien que se presenta como empleado o representante de su acreedor, sin
haber comprobaste si la persona dada tiene efectivamente el carácter
que se atribuye, o sin haber comprobado si la persona dada está auto
rizada en forma, por el acreedor que representa, para efectuar cobros
por su cuenta; o bien que pague una cuenta -- auna persona a quien
no conoce y que no le ha exhibido documento alguno probatorio de
su identidad o de. su carácter de cobrador autorizado -- contra presen
tación ve un recibo firmado aparentemente por el acreedor dado, sin
haber comprobado la autenticidad de tal firma. Es frecuente, también,
.que-.-al .recibir un pedido formulado por medio de una carta escrita
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la orden, era; necesario responsabilizar. en términos generales,
de por la ley, por las consecuencias de la. realización de esta
posibilidad, a una parte que solo pudiera estar constituída, en
cualquier caso, por una entidad estable y permanente de cu
ya solvencia se tuviera plena seguridad (es decir una. entidad
que en ningún caso en que fuera demandada pudiera eludir
la persecusión de la justicia, y en cualquier caso hubiera de
disponer de recursos suficientes para cubrir los perjuicios y
las pérdidas existentes) . Esta parte sólo podía ser el por-
teador.

Podemos, pues, considerar que: la inclusión en la ley de
la disposición integrante del art , 14 que hemos caracterizado
como arbitraria, era necesaria para obtener uno de los resul
tados primordiales que quienes elaboraron la ley tenían en
vista; vale decir,' que: a) si bien tal disposición considerada
en abstracto es arbitraria, y prácticamente constituye un ries
go apreciable para el porteador, b) la inclusión de la misma
en la leyera prácticamente necesaria.

Ahora bien, dado este segundo término de la conclusión
que acabamos de establecer (b), sería posible atribuir a tal
disposición un carácter distinto del que es necesario atribuirle
basándose sobre UI1 análisis estricto de tasI cláusulas que cons
tituyen el arte 14, en razón de lo cual quedaría modificado
el primer término. En efecto: se podría considerar que, una
vez entregados los efectos por orden judicial, 110 subsiste una
responsabilidad del porteador existente antes de esta. entrega,
sino que el porteador asume la responsabilidad de las pérdi
das y los perjuicios que puedan resultar de la entrega, cons
tituyendo una garantía o bien un seguro 'en favor de "cual
quiera persona que haya adquirido o adquiera el conocimien
to a la orden sin noticia de los procedimientos o la entrega de
los efectos' '. Para modificar en esta forma el carácter de
la disposición dada, bastaría rectificar el texto de la última

.cláusula del art. 14. "La entrega. de los efectos por mandato
judicial" de tal modo que la cláusula' modificada haya de

aparentemente por un cliente habitual.: sin tener otra prueba de esto
último que el hecho que el membrete de tal persona aparezca en la
carta, y sin haber realizado investigación alguna para comprobar si la
firma que aparece al pie de la misma es auténtica-un comerciante
expida mercaderías por cuenta :de tal cliente a una tercera persona.
En cambio. un comerciante al que una persona dada pida después de
la hora de cierre de los bancos o bien en un día feriado, que le pague
un cheque sobre un 'banco, rehusará generaumente aceptar el cheque
si no está plenamente convencido de que. la persona dada dispone de
fondos en el banco dado.
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producir, en la. práctica, exactamente los mismos efectos que
la. cláusula actual.

Conclusiones

Del análisis que hemos venido desarrollando y las conclu-
siones que hemos establecido en relación a puntos particula
res, podemos inferir las siguientes conclusiones sintéticas de
alcance general:

,Al emitir, por efectos. dados cuyo transporte toma a su
cargo, un conocimiento a la orden en vez de un conocimiento
nominatico, el porteador asume -:- además de 108 riesgos
reducidos que asumiría al emitir un conocimiento nominativo
- riesgos mucho más considerables. Además: del hecho que el
porteador emita no sólo conocimientos nominativos, sino tam
bién conocimientos -a la orden, resulta, para él, la. necesidad
de acrecer sensiblemente sus gastos de administración. Existe,
para el porteador, la posibilidad, de reducir considerablemen
te aquellos mayores riesgos, por medio de las distintas dis
posiciones que hemos venido indicando y analizando; pero,.
para" esto, le será necesario afrontar - además del acrecí
miento que acabamos de señalar - un mayor acrecimiento de
sus gastos de administración .

Ahora bien: Los resultados que produce, en la práctica,
la emisión de conocimiento~ a la orden en vez de conocimien
tos nominativos, han de beneficiar a los tenedores de aquellos
documentos y no al porteador. Además, la emisión de tales
documentos, que tienen el carácter de papel mercantil y pue
den constituir medios de circulación,' excede el radio de las
operaciones exclusivamente industriales del porteador. La emi
sión de tales documentos por cargas a transportar comprende
dos operaciones netamente diferenciadas: el contrato por el
transporte de los efectos dados, y la emisión del papel mer-
cantil. Esta segunda operación que es agregada a la primera
(la que es de orden exclusivamente industrial) es la que e:x
cede el radio de las operaciones industriales del porteador, y
la que ha de producir, en la práctica, beneficios para los te
nedores de los documentos dados pero no para el porteador.

Ahora bien, la ley que examinamos 110 determina si, en
cada caso dado, el hecho que sea emitido, un conocimiento a
la orden, por los efectos dados, o un conocimiento nominativo,
depende del consignador o bien de un. acuerdo entre el por-



LA UNFFORMACION DE LA LEGISLACION 113

teador y el consignador; e11 otros términos no determina si, en
cada caso, el consignador tiene derecho a exigir que, por los

# efectos que entrega al porteador para su transporte, sea emi
tido un ~ conocimiento negociable, o si la emisión de este cono
cimiento depende de un acuerdo entre el porteador y el 'con
signador, y el porteador tiene derecho a negarse a emitirlo
siempre que lo considere conveniente para sus intereses. (Este
punto tendrá importancia esencial en ciertos casos, p. e. cuan..
do una persona que haya sido condenada judicialmente al
guna vez por fraude, estafa, robo, etc., o un comerciante que el

. .t;>

porteador considere de mala fe, pida a éste que emita un co-
nocimiento negociable por efectos que le entregue para su
transporte.) Tampoco determina la ley si en los casos en que
es emitido un conocimiento' a la orden el consignador debe
asumir, hacia. el porteador, alguna responsabilidad, o pagar
a éste algún derecho o alguna sobretasa, que no asuma o pague
en los casos en que es emitido un conocimiento nominativo.

Es posible hacer depender la determinación de estos pun
tos - relativos no ya a los conocimientos e11 sí mismos o a las
operaciones que con ellos' se realicen, sino' a la emisión de
unos u otros conocimientos - de la legislación que en cada

.país reglamente las operaciones industriales de los porteadores.
Pero consideramos preferible que la determinación de tales
puntos integre la ley relativa a conocimientos, puesto que es
tos son relativos" no a las operaciones exclusivamente industria
les del porteador, sino al hecho que este realice o no, conjunta
mente con una operación indust~ial (el contrato por el trans..
porte de determinados efectos), otra operación esencialmente
diferenciada (la, emisión de papel mercantil) .

Ahora .bien :-dados estos caracteres de la segunda opera
ción comprendida en la emisión de un conocimiento a la or
den (emisión de papel mercantil) : 1.°) exceder el radio de las
operaciones exclusivamente industriales; 2.°) ser agregada a
una operación industrial de la que es, en cierto modo, inde
pendiente, puesto que en cada caso dado' el transporte de los
efectos podría ser reali~ado del mismo modo como ha de serlo,
aún cuando no fuera emitido el papel mercantil; 3°) produ
cir, en la práctica, efectos que pueden constituir beneficios y
facilidades para los tenedores del documento dado, pero no
para el porteador; 4.°) imponer, al porteador, un acrecimien
to considerable de sus gastos de administración; 5.°) consti
tuir, para el porteador, riesgos sensibles, - se puede con
siderar, para determinar las condiciones dentro de las cuales
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ha .de ser realizada, que esta segunda operación (emisión de
papel mercantil), y por ende la emisión de conocimientos a la
orden, constituye una operación de carácter comercial ° fi
nanciera que es realizada por el porteador en beneficio de
los eonsignadores, pero cuya realización depende en cada caso
de un acuerdo circunstancial o bien de la existencia de un
acuerdo de alcance general entre el porteador y el consigna
dor, y que ha de ser remunerada por el consignador dado al
porteador por medio del pago de un derecho, relativo al va
lor del papel mercantil emitido, que compense los riesgos .que
éste asume y el acrecimiento de sus, gastos de administración
que ha de afrontar.

Proposiciones

Basándonos en las conclusiones que acabamos de estable..
cer, las conelusioncs que hemos establecido anteriormente. en
relación a puntos particulares y el análisis que hemos. venido

. desarrollando, proponemos las siguientes modificaciones a la
ley que ha sido sometida a estudio de la Alta Comisión In
ternacional :

PRIJIERA PROPOSICION. Que seasi determinados,
dentro de la ley, las condiciones de las cuales dependerii, en.
cada caso dado, que, por efectos entregados al porteador para
su. transporte, sea emitido un conocimiento a la orden. o bien
un conocimeinco nominaiic»,

SEGUNDA PROPOSICION. -Que sea estableculo que
usi consumador no tiene derecho, en cualquier caso, a éxigir al
porteador que emita por efectos que le entrega por su trans
porte, un. conocimiento a la orden, sino que la em!i'sión de este
documento (en vez de un conocimiento n011tin,ativo) depende
rá de la existencia de um acuerdo particular encre el porteador
y el consignador.

TERCERA PROP()SICION. - Qtte en cada caso en que
sea emitido u,n conocimiento a la orden el coneiqnador deberá
abonar al porteador un. derecho o una tasa proporcional al va
lor de los electos entregados al poreeador. (En relación a las
empreeos de ferrocarriles, y en los países en los cuales las ta
rifa·s de éstos estén. sometidas a aprobación de los poderes pú
blicos o deban ser fijadas por las empresas dadas de acuerdo con
los poderes públicos, podrá agregarse a esta d~sposición de la
ley que el por'centaje (sobre el valor de los efectos dados) q1f-c
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constituiré. tal derecho será fija,do, en la misma [orma en que
son establecidas las demás tariios, en un. nivel suficiente para

."que queden compensados aproeimodamenáe los mauores gastos
.de administraoion. que haya de afrontar el porteador y los
-riesqos que asul1'ta) . .

CUAR.TA PROPOSIOION. - Que se establezca qué el
.consiqnador deberá declarar en cada caso el valor comercial
,( en la localidad en la cual deben ser entregados) de los efectos
por los cuales es emitido un conocimiento a la orden j y q1lre,
,~ncaso de entregar indebidamente los efectos, el porteador será
'responsable icnicamenie : a) por el valor declarado j b) -en caso
de traéarse de productos cuyo valor comercial fluctúe [re-:
cuente y sensiblemente, y haya habido acrecimiento de su va-
lor entre el momeino en que fué emitido el conocimieniau el
momento en q~lle se compruebe que los efectos correspondientes
a éste han sido entregados indebidamente - por la diferencia
entre el valor de los efeo:os dados en razón de su precio eriJ
su punto de destino en el momento en que fué emitido el cono
cimiento (9) Y eu valor, en razón de su precio en el mismo
-punco, en el momento en que se compruebe qu,e luui sido en
.ireqados indebidamente; c) los peruieios de otro orden que
puedan resultar para el tenedor por derecho del conocimiento.

QUINTA PROPOSICION. - En la ley que 'analizamos
'no está establecida explícitamente diferenciación alguna entr.e
las consideraciones aparentes y las .condiciones reales de los
<conocimientos. Por consiguiente, tampoco está prevista la po
sibilidad de que un conocimiento que es negociado o bien pre
.sentado al porteador y aparece endosado (sea en blanco o bien
a la orden de quien lo presenta) por alguien que fué.anterior
mente tenedor por derecho del mismo, lo esté ficticiamente.

En nuestro estudio sobre interpretación del arto 9 del texto
castellano d.e la ley, publicado en los Nos. 68, 70 Y 71 de la re
vista "Themis", hemos propuesto que sea establecida explíei
tamente en la. ley una diferenciación esencial entre .las 'condi
ciones aparentes y las condiciones reales de los conocimientos
a la orden. Ampliaremos, ahora, aquella proposición.

(9) No el valor que el eonsigna.dor les haya atribuído, pues es
necesario prever la posibilidad de que éste, para reducir el derecho a
pagar por la emisión del conocimiento a la o¡(Jen, les haya atribuido
un valor inferior a su valor comercial, en cuyo caso (si el porteador
debiera indemnizar, además del valor declarado, la diferencia entre
este y el valor comercial de los efectos en el momento en que se eomprue
be que los efectos han sido edtregados Indebidamente}, el porteador
debería. afrontar 'una responsabilidad mayor que la que ha asumido.



116 REVISTA DE CIENCIAS ECONÓMICAS

Al desarrollar, en este estudio, nuestro análisis de ciertas
condiciones establecidas por la ley, hemos .admitido implícita
mente que-si bien el hecho que un endoso que aparezca en' un.
conocimiento a la orden sea ficticio no está previsto en tér
minos explícitos' en el arto 37 ni en los demás artículos de la.
ley - en relación a la negociación de los. conocimientos, la.
falsificación de un endoso puede ser considerada comprendida.
entre los delitos previstos en el. arto 37: "La validez de la.
negociación de un conocimiento no se perjudica por el hecho
de que dicha negociación se haya efectuado violando obliga-o
ciones de parte de quien la hace o por el hecho de que el pro-o
pietario del conocimiento haya sido privado de la posesión dlel
mismo por fraude, accidente, equivocación, coacción, pérdida,
robo o despojo, si la. persona a quien se transfirió el conoei-:
miento o una persona a quien fué subsecuentemente transferi-
do el conocimiento lo compró de. buena fe, sin noticia. .. He
moa admitido, por consiguiente, que, en los casos en que uno
de los endosos que aparecen en un conocimiento es, ficticio,.
pero alguien que adquiera tal documento por negociación lo
ignora, esta persona tendrá el carácter de tenedor por derecho,
del conocimiento.

En cambio, hemos dado por establecido que cuando uno de
los endosos que aparecen en un conocimiento .que se presen
tado al porteador es ficticio, si tal endoso es. anterior al últi-
mo, y existen en el caso dado las demás condiciones que hemos
determinado (o bien si tal endoso es el último, pero está esta- I

blecido en blanco, y, después de haber sido establecido, el ca-
nacimiento ha sido negociado a alguien, quien lo ha adquirido deo..
buena fe) el porteador tendrá derecho a entregar los efectos,
puesto que si quien presenta el conocimiento lo' ha adquirido es-o
tando ya éste endosado fícticiamente, pero lícitamente (" de'
buena fe, sin noticia ... ") es tenedor por derecho del mismo ;
pero que cuando el endoso ficticio es el último que aparece en
el conocimiento, y después de ser establecido este endoso no
ha sido negociado el conocimiento a alguien que lo haya com-
prado lícitamente (vale decir, cuando el endoso ficticio ha si
do establecido por quien presenta el conocimiento al porteador'
o por un cómplice de esta persona) el porteador no tiene de
recho a entregar los efectos a quien presenta el conocimiento,
pues esta persona no es tenedora por derecho del mism<Y.

Es decir que hemos admitido que el porteador tiene, en
relación a la autenticidad de los endosos que aparecen en los
conocimientos que acepta, una responsabilidad que 110 tiene'
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el comprador de un conocimiento en relación a la autenticidad
de los endosos que aparecen en éste, pues cuando el endoso
ficticio ha sido establecido por quien negocia o presenta el co
nocimiento (O por un cómplice de esta persona) vale decir
cuando es por medio de la falsificación de tal endoso que el
conocimiento ha sido puesto aporeniemente en condiciones de
ser negociado o presentado en el momento dado (y no que ha
sido puesto en tales condiciones en el momento en que ha si-.
do realizada una negociación anterior), a) si el conocimiento
.es adquirido de buena fe por alguien, el hecho que tal endoso
sea ficticio, 110 afecta el carácter de tenedor poa derecho del
documento del comprador, b) pero si el conocimiento es acep
tado por el porteador (vale decir si este entrega los efectos)
este será responsable por haber entregado los efectos a alguien
que no es tenedor por derecho del conocimiento.

Ahora bien--dado que, como lo hemos establecido en el aná
lisis que hemos desarrollado (con ) el porteador
tendrá en cierta proporción de casos la posibilidad de verificar
la autentidad del último endoso que aparezca en el conocimien
to, y que, en cambio, en la generalidad de los casos (siempre
que no tenga relaciones con la persona que, efectiva o aparente
mente, ha negociado el conocimiento a quien se lo ofrece en
venta, ni tenga a mano una firma de tal persona que pueda con
frontar con el endoso dado) el comprador de un conocimiento
no tendrá la misma posibilidad - aquella diferencia que he
mos admitido que ha sido establecida por la ley entre la res
ponsabiljdad del porteador y la del comprador de un conoci
miento coincide en cierta proporción qe casos con la diferen
cia' entre las condiciones en que se encuentran uno y otro para
verificar la autentidad del último endoso que aparesca en un
conocimiento. En los demás casos no existe tal equivalencia
entre las condiciones existentes y las responsabilidades que he-
mos admitido que la ley atribuye a uno y otro; y por consiguien
te, de la diferencia entre una y otra responsabilidad, resultará
la existencia de un riesgo para el porteador que, dentro de con
dieiones iguales (condiciones del conocimiento y condiciones
del porteador y el consignador para la verificación de la au
tentidad de los endosos) 110 existirá para el comprador de un
.eonocimiento. Pero esta difereneia entre los riesgos que resul
tan, para. una y otra persona, de las responsabilidades que ad-
mitimos que' les han sido atribuidas por la ley en relación a
este punto, concuerda con la diferencia entre las responsabili
dades atribuídas explícitamente por la ley, en términos genera-
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les, a una y otra. El1 efecto, en tratándose de la presentación o
la negociación de un conocimiento a la orden, mientras las dis-

. posiciones establecidas en dos artículos 9 y 10 extienden la
responsabilidad del porteador a todos los casos en que entre
gue los efectos a alguien que no tenga derecho a.la posesión de
Iosmismos, las disposiciones establecidas en los. artículos 30 y
37 'restringen la responsabilidad del comprador de un conocí-

. miento a los casos en que proceda de mala fe. Hemos recorda
do, hace un instante, la parte esencial de las disposiciones.
que constituyen el artículo 37; recordaremos, ahora, las que.
constituyen el arte 30:

"Un conocimiento a la orden puede ser negociado por'
cualquiera persona que lo posea, sea cual fuere el medio por el
cual haya adquirido la posesión, siempre que por los térmi
nos del conocimiento el porteador se comprometa a entregar 10&

efectos a la orden de. dicha persona ó que al tiempo de la n.e-
goeiación el conocimiento tenga forma tal que permita su ne-
gociación por simple entrega."

Ahora bien, dado que los términos de razonamiento que
hemos aceptado para desarrollar nuestro análisis y que acaba
mos de definir. no constituyen disposiciones explícitas integran..
tes de la ley, sino que los helTIOS inferido de disposiciones inte
grantes de esta, proponemos:

Que sea definido, explicitamenie, dentro de la ley, el al..
canee de la reeponeobiiidad. del porteador, y el de la del com
prador de un conocimiento a la orden, en relación a los cosos
en qu,e el primero enireque los efectos contra presen,taciÓ1t de
un conocimiento uno de cuyos endosos sea ficticio, o el segundo
compre un conocimiento que se encuentre dentro de estas con..·
diciones,

SEXTA PROPOSICION. - Tampoco está prevista en la'.
ley la posibilidad de que un conocimiento sea presentado al.
porteador o bien negociado, por alguien que afirme ser otra
persona que quien es (p. e. aquella a cuya orden esté estable.. ·
cído el conocimiento, si este está endosado, en. último Iugar, a
la orden de una persona determinada.)

Para desarrollar nuestro análisis, hemos admitido implí
eitamente que, en relación a estos casos, la ley atribuye al por..
teador y al comprador de un conocimiento la misma responsa
bilidad que atribuye a uno y otro en relación a los casos en que .
el último endoso que aparece en un conocimiento presentado o
negociado es ficticio (y el documento dado no ha sido negocia-
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do después de ser establecido este endoso). Dado que estos tér
minos de razonamiento - del mismo modo que los dos que he
mos definido hace un instante - los hemos conferido de dispo
sieiones de la ley relativas a otros PUlltOS, y que, en relación
a este punto, la leyes susceptible de interpretaciones distintas
prOpOne1110S :

Qtte sea prevista, en. la ley, la posibilidad. de que una per
sona actuando bajo U1t nombre supu.esto negocie wn: conocimien-.
to, y la posibilidad de que una persona actuando bajo un nom
bre swpuesio presente un. conocimiento al porteador,

Que sea definido al alcance de la responsabilidad del com
prador del conocimiento y el de la del porteador en relación a
uno y otro caso.

SEPTIMA PROPOSICION. - Que sea establecido en la
ley que \

a) E1t ~odos los casos e1Jt qU,e cualquier persona indique al
porteador (o a un em-pleada O' aqenie suyo onitorietulo para d·dt
ünfor;lnar'ioltes relativas a conocimientos e11 circulació?~) los ca
racteres de U1t conocimiento a la orden. que diga emitido en la
estación. dada (n.úrnero, nombre del consignador y el consuma
torio, detalle de los efectos, etc.), y pida sea verificada la a,u
tentidad de los datos qu,e comunica, el porteador (o S'U em-plee
do o agenr-f;e) deberá inforrnar a tal persona, por escrito, si ha
sido emitido o no en la estocuni dada el conocimiento deiermi
nado, y, eoi el primer caso, si sodoe los caracteres del conoei
rn1~e1~to erJ~itido son efectivaln,en.te los que ah deierminado La
persona dada.

b) En todos los casos en que cualquier persona indique los
mismos datos y haga el mismo requerimiento al porteador (o a
un em.pleado o agente suyo autorizado) en. la estación en la
cual, según los datos que comunica, deben ser entregados los
efectos correspondientes al conocimiento dado, el porteador (o
Stt empleado o agente) ·d-eber'á infor'rnar a col persona si tiene
o 1~O conocimiento de que haya sido emitido el documenio d-e
terminado, y en caso afirmativo si no han sido aÚ1~ entregados
los efectos correspondiences al mismo, o si ya lo han sido.

c) En todos los casos determinados en la cláusula a) en los
cuales exista una línea telegráfica o telefónica pertenecienie ol
porteador, entre la estación dada y aquella en la cual d-eben ser
entregados. los efectos - si la persona dada, despt[és de haber
obtenido los datos solicitados, solicita al porteador (o' su em
uipleado o age1tte) acerique telegráfica o telefónicarJ~el1Je si los
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efectos han. sido ya entregados o 1tO, el poreeador deberá hacer
las averiguaciones requeridas y comunicar a la persona dada,
por escrito, el dato soiicitado. ,-

d) En todos los casos en que una persona indique los datos
determinados en la cláusula a) al porteador (o a un empleado
o agente de éste autorizado para dar inforrnaciones en rela-

. ción a conocimientos en circ'iÜació1t) en una es!tacíón o agencia
otra que aquellas en las cuales, según los datos qtte comunique,
ha sido emitido el conocimiento y deben ser entreqados los:
efectos, y solicita sea aoeriquado telegráfica o ~e,lefónica1nBn.te

si ha sido emitido o no el conocimiento qu.e det errn~na, si las
características qu~e determina son exactamente las del conoci
miento emitido, y si los efectos correspondientes a éste no han
sido aún enireqtuios o lo haai sido ya - siempre que existan
lineae r;eleg'ráficas o telefón~cas pertenecientes al porteador,
tanto entre la esta,ción dada y aquella e11" la cual se dice erni-.
tido el conocimiento, como entre la estac~ón dada y aquella en
la cual se dice que deben ser entreqados los efectos - el por
teador (o su empleado o agente) deberá realizar las coerioua
ciones soliciaadas y comunicar su. resultado, por escrito, a la
persona dada.

e) En cada uno de los casos determinados en las cláusulas
(a) y (b) la persona dada deberá abonar, preoiamenie, un
derecho mínirno, para que sean realizadas las aceriquaeiones
solicitadas;· en cada uno de los casos determinados en las cláu
sulas (e) y (d) la persona dada deberá abonar preoiemenie,
además de ese derecho, los qasios de comunicación. telegráfica
o telefónica calcu-lados en razón de una tarifa minini«.

f) En todos los casos determinados en las clásulas (a),
{b) Y (d), la persona que solicita. i'nfor1naciones deberá comu...
'}t~car al porteador' su nombre y su dornicilio. Cuando, en cual
quiera de tales casos, el porteador (o. su empleado o agente)
tenga la presunción, antes de realizar las aoeriquaciones re
queridas, de que la persona que solicita inforrnaciones procede
ilícitame1~te, tendrá derecho a exigirle qu¡e presente el cono
cimiento en. relación al cual solicita informaciones, y lo deje
depositado en la estación, o aqencia dada, contra entrega de.
un recibo en el cual se haqa»: constar rf:odas sus caracteristicas,
mientras se realieom las aoeriquaciones. Cuando el porteador
(o su empleado o agen.te) tenga tal presu,nción después de
haber realizado las- aoeriquaciones requeridas, pero antes de
hab~r comunicado su resuüado a la persona dada, o bien cuan-

o
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do no tenga tal presunción, pero compruebe que no existe en
circulación el conocimiento determinado por la persona dada,
o que sólo existe en circulación um conocimiento cuyas caree
teriscicas son. parecidas pero no exactamente ~g~lales a las que
ha determinado la persona dada, ~;endrá derecho de exigir a
ésta, antes de comunicarle las informaciones solicitadas, q~le'

presente el documento en relación al cual ha solicitado infor
maciones.

g) En todos los casos determinados en. los incisos (a),
(b), (c) y (d) el porteador será responsable por los perjuicios '
<que resulten, para cualquier parte, (J) consecuencia de errores,
-inaduertencias o inexaciitudee en que haya incurrido al comu-
-nicar, por escrito, las informaciones requeridas.

Estas disposiciones reducirían considerablemente la posi
bilidad de que': x)~circulen conocimientos ficticios, y) sean ne
-gociados conocimientos adulterados, z) sea negociado un co
nocimiento correspondiente a efectos que ya han sido entre
gados por orden de tribunal competente.

Siempre que una persona a la cual sea ofrecido en venta
'un conoeimietno a la orden (sea en la localidad en la cual,.
aparentemente, ha sido emitido, en aquella en la cual aparen
temente, deben ser entregados los efectos, o bien en otra 10
ealidad en la cual exista una estación o agencia del porteador
-dado y entre la cual y cada una de aquéllas exista una línea
-telegráfica o telefónica perteneciente al porteador), tenga al-

'- .guna duda sobre la buena fe de quien propone la negociación,
o bien no conozca a esta persona y quiera reducir el riesgo
-que ha de asumir al realizar la negociación, podrá utilizar el
recurso constituído por las disposiciones 'que proponemos. En
10s casos en que el comprador del conocimiento utilice tal re
curso antes de realizar la negociación eliminará completamen
te el riesgo resultante, para él, de la/posibilidad (y), y reduci
rá a un mínimo aquellos resultantes de las posibilidades (x) y
(z). Si el documento ,qu'e le es 'ofrecido estuviera adulterado,

-tendría, necesariamente, conocimiento de ello antes. de adqui
TirIo. Si tal documento fuera ficticio, y no existiera en circu
lación, en el momento dado, un conocimiento auténtico cuyas
características fueran exactamente las mismas que las del do
cumento ficticio, también tendría, necesariamente, conoeimien
1.0 de ello antes de adquirir el documento ficticio. En los ca
sos determinados en la cláusula a) sólo subsistirá el riesgo re
.sultante de la posibilidad (x), si tal documento, además de ser
ficticio, constituyera una f'alsificación exacta de un conocimien-
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to auténtico; y en los casos determinados en las cláusulas b),
e) y d), sólo subsistiría tal riesgo si, además, el conocimiento
auténtico dado estuviera aún en circulación en el momento
dado (vale decir si los efectos correspondientes al mismo" 110

hubieran aún sido entregados por. el porteador). En cuanto
a los riesgos resultantes de la posibilidad z) quedarían redu
tidas considerablemente en los casos determinados en las cláu
sulas b), c) y d) : sólo subsistiría, en estos casos, en tanto que
riesgo, la posibilidad de que los efectos fueran entregados por'
el porteador, en cumplimientode una disposición judicial, en
tre el momento en que el comprador hubiera adquirido el co
nocimiento y el momento en que lo presentara al porteador.
Pero es de notar que, dadas las. disposiciones establecidas en,
el arto 14 de la ley, este .riesgo está reducido, para el compra
dor, a la posibilidad de tener que realizar gestiones judiciales.
para salvaguardar sus intereses.

La institución de un recurso que permita, al comprador
de un conocimiento, eliminar io reducir a un mínimo los ries
gos resultantes de las posibilidades. (x) e (y) tiene importancia
considerable en relación al propósito de quienes elaboraron
la ley al que ya nos hemos neferido: atribuir a los conoeimien-

.tos a la orden el carácter de "papellnercantil que puede pasar
libremente de mano en mano". Mientras, por las disposiciones,
de la ley, para facilitar la circulación de tales documentos, se
lla eliminado, en relación a quienes los adquieran de buena
fe, todos los demás riesgos resultantes de hechos ilícitos pro
ducidos por el vendedor, no han sido' previstos en tales dis
posiciones los riesgos resultantes de 1a posibilidad ex), y en
razón de las que constituyen el a.rt. 13, que transcribimos a
continuación, se ha dejado subsistentes integralmente, para el
comprador, aquellos resultantes de la posibilidad (y):

" Art. 13. - Toda alteración, adición e enmendatura he
"ella en un conocimiento después de su expedición, sin el co
"nocimiento del porteador que lo expide, sea por escrito o"
"anotada en el conocimiento, será nula, sean cuáles fueren la
"naturaleza y el objeto del- cambio; y el conocimiento tendrá
"la fuerza que le dé su redacción original" .

....Ahora bien-dado .que 1.°) para que el recurso que pro
ponernos constituya una garantía positiva para el comprador,
es necesario que se atribuya al' porteador la responsabilidad
de los errores, las inadvertencias o las inexactitudes en que in
curra al dar informaciones, 2.°) el porteador no puede asumir
la responsabilidad de errores de transmisión telegráfica o te-
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lefóniea que se produzcan en líneas que 110 estén bajo su con
trol - es necesario limitar el alcance de tal recurso (siem
pre que sea necesario utilizar el telégrafo o el teléfono para
realizar las averiguaciones requeridas) a los casos en que
el porteador pueda realizar tales averiguaciones por medio
de líneas que le. pertenezcan, Por consiguiente, la institución
de este recurso afectará principalmente los conocimientos emi
tidos por empresas de ferrocarriles (puesto que la mayor
parte, sino la totalidad de las estaciones de estas empresas es
tán reunidas por Iíneas -telegráficas o telefónicas pertenecien
tes a las mismas). Es. de notar que los conocimientos emitidos
por estas empresas constituyen la mayor parte de aquéllos cu
ya emisión y negociación han de ser regidas por la ley dada.

Es necesario establecer la obligación, para las personas
que solicitan informaciones, de pagar un derecho mínimo, pues
to que: 1.°) para establecer un servicio de informaciones, el
porteador ha de acrecer sus gastos de administración; 2.°) al
comunicar informaciones requeridas, el porteador ha de asu
mir un riesgo resultante de la posibilidad de errores, inadver
tencias o inexactitudes; 3.°) si no fuera establecida tal dispo
sición el porteador quedaría expuesto a que, frecuentemente,
le fueran requeridas informaciones en casos en que ello no
fuera indispensable. En relación a esta última consideración,
es .de notar que no es _posible hacer depender, en cada caso,
de una decisión del porteador (o su empleado o agente) la
realización de las averiguaciones requeridas, pues, en este caso
el recurso instituido dejaría de constituir una garantía segura
y positiva para todo comprador de un conocimiento.

Es posible que se objete a la institución de este recurso
que en ciertos casos podrá gel' utilizado por un delincuente
para facilitar la realización 'de un fraude (p. e. po~' alguien
que haya encontrado UIl conocimiento y quiera saber, an-.
tes de tratar de negociarlo, si el tenedor de este documento ha
iniciado gestiones para obtener la entrega de los efectos. Es
en previsión de esta posibilidad que hemos propuesto la dis
posición f), la que constituiría un riesgo para todo delincuente
que quisiera utilizar el recurso dado. Es de notar, además,
que al presentarse a requerir informaciones relativas a un
conocimiento que Iia de ser negociado ilícitamente (o al enear
gar de ello a uno de sus cómplices) el delincuente dado se ex
pondría a procurar al porteador datos o indicaciones que, una
vez descubierto el delito, pudieran ser utilizados para orientar
la investigación policial.
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OCTAVA PROPOSICION. - Que la última cláusula del
arte 14 (' ~ La entrega de los efectos por mandamiento judi

"cial") sea substituída por la siguiente cuiusula:
"Al ser entregados los efectos por mandamiento ju¡dicial,

el porteador asumirá la responsabilidad de la·s pérdidas y los
perj-uicios que puedan resultar de la subsistencia del docu
mento original, cons~~ituyendo una garantía en favor de "cual
quier persona qtte haya adquirido'

ERNESTO J. J. BOTT.
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